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RECLAMACIÓN  ACADÉMICA DE BACHILLERATO 

 
DATOS PERSONALES: 
APELLIDOS  

NOMBRE  

D.N.I  

GRUPO Y MODALIDAD   
 

MOTIVO DE RECLAMACIÓN: Calificaciones obtenidas en alguna materia de la evaluación final 
ordinaria. 
 

Si la reclamación se debe a la calificación obtenida en alguna/s materia/s de la evaluación final 
ordinaria, alegar cuáles son los motivos de la reclamación según indica la Orden de 24 de mayo de 
2022 (BOC Nº 108 de 2 de junio de 2022): 
 

 La notable discordancia entre la implementación de las programaciones didácticas en el aula y 

la evaluación. 

 La incorrecta aplicación de los criterios de evaluación, recogidos en las programaciones 

didácticas de las distintas materias. 

 La notable discordancia que pueda darse entre los resultados de la evaluación final y los 

obtenidos en el proceso de evaluación continua, desarrollada a lo largo del curso. 

 La incorrecta aplicación de otros aspectos contemplados en la Orden de evaluación referida. 

 

TEXTO DE LA RECLAMACIÓN 
De acuerdo con la Orden de 24 de mayo de 2022 (BOC Nº 108 de 2 de junio de 2022).  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
                                  En …………………………, a……..de………………………….. 2.0...            
 
 
 
 
                                             Fdo: 
  
 
 A/A SR/A. DIRECTOR/A IES ____________________________________ 
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RECLAMACIÓN  ACADÉMICA DE BACHILLERATO 

 
DATOS PERSONALES: 
APELLIDOS  

NOMBRE  

D.N.I  

GRUPO Y MODALIDAD   

 
MOTIVO DE RECLAMACIÓN: Calificación obtenida en alguna materia de la evaluación extraordinaria 

 

 Si la reclamación se debe a la calificación obtenida en alguna/s materia/s de la evaluación 

extraordinaria, alegar cuáles son los motivos de la reclamación según indica la Orden de 24 de mayo de 

2022 (BOC Nº 108 de 2 de junio de 2022): 

 

 

 Inadecuación de la prueba propuesta a los contenidos y criterios de evaluación de la materia. 

 Disconformidad con la corrección realizada. 

 
 
TEXTO DE LA RECLAMACIÓN 
De acuerdo con la Orden de 24 de mayo de 2022 (BOC Nº 108 de 2 de junio de 2022).  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
                             En …………………………, a……..de………………………….. 2.0...             
 
 
 
                                                                      Fdo: 
    
 
 


